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Bogotá, D.C., diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00998 – 00 (Medidas cautelares)

Póngase  en  conocimiento  las  respuestas  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA  (pdf  05 c.  2), del BANCO GNB
SUDAMERIS S.A.  (pdf  06  c.  2),  del  BANCO DE OCCIDENTE S.A.  (pdf  07  c.  2) y del
BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  (pdf  09  c.  2),  BANCO  FALABELLA  S.A.  (pdf  11  c.  2),
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (pdf 12 c. 2), quienes negaron tener vínculos con el
demandado, así como las respuestas del BANCO DE BOGOTÁ S.A. (pdf 08 c. 2) y del
BANCO DAVIVIENDA S.A. (pdf 10 c. 2), quienes informaron haber tomado nota de la
medida  cautelar  respetando  los  límites  de  inembargabilidad,  por  lo  que  se
tendrán por consumadas las medidas cautelares con base en el numeral 10°
del artículo 593 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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